
19/11/21 15:37 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI0OTBmMmRmLThjM2QtNDliNi05MjY1LTEwZjk1OTFmOTEyNAAQAPaq8chLm5VMmFOqbrJU77I%3D 1/1

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
CATÓLICO No. 2021-0436
URIEL QUECAN <uriel-juridice@hotmail.com>
Jue 18/11/2021 3:19 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ayalaleo1951@gmail.com <ayalaleo1951@gmail.com>; fas_aley@hotmail.com <fas_aley@hotmail.com>

Cordial saludo respetado Doctor, 

En mi calidad de Apoderado de la Señora MYRIAN OLINDA PENAGOS RODRIGUEZ, en su
calidad de Demandada dentro del Proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO CATOLICO No. 2021-0436, que cursa en su Despacho; por medio de la
presente y encontrándome dentro del término Legal, me permito descorrer el traslado
de la Demanda para darle Contestación, junto con Poder debidamente otorgado. 

Por lo anterior y dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020, me permito copiar en este
mismo correo a el Señor LEONARDO GALEANO AYALA y su Apoderado el Dr. FREDDY
SERRANO FORERO, a fin de que tengan conocimiento de los mismos.  

Ruego a Ustedes acusar recibido. 

Atentamente, 

URIEL QUECAN CANASTO
Abogado
Teléfono: 3103249308



Señor  
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA  
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:       DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE  
                                   MATRIMONIO CATOLICO No. 2021-0436 
 
DEMANDANTE:    LEONARDO GALEANO AYALA   
   
DEMANDADA:      MYRIAN OLINDA PENAGOS RODRIGUEZ  
 
 

URIEL QUECAN CANASTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.994.125 de 

Chía, con domicilio y residencia en el Municipio de Chía, Cundinamarca y Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 89.952 expedida por el Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura; en mi calidad de Apoderado de la Señora MYRIAN OLINDA PENAGOS 

RODRIGUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 20.667.036, mayor de edad, 

con domicilio y residencia en el Municipio de Chía, Cundinamarca; encontrándome 

dentro del término Legal, me permito descorrer el traslado de la Demanda, para darle 

contestación.  

 

De la misma manera, interpongo DEMANDA DE RECONVENCION, que promuevo por 

separado conforme a especiales fundamentos facticos y jurídicos.  

 

A la contestación de la Demanda se basa en los siguientes: 

 

A LOS HECHOS 

 

RESPECTO AL HECHO PRIMERO: Es cierto que el Señor LEONARDO GALEANO AYALA 

y la Señora MYRIAN OLINDA PENAGOS RODRIGUEZ, contrajeron Matrimonio Católico 

en la Parroquia la Sagrada Familia de Bogotá, el día 30 de junio de 2006.   

 

RESPECTO AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, los Señores LEONARDO GALEANO AYALA 

y MYRIAN OLINDA PENAGOS RODRIGUEZ, de su unión procrearon dos Hijos, LEYDY 

MAYERLY GALEANO PENAGOS y WILMER YESID GALEANO PENAGOS. 

 

RESPECTO AL HECHO TERCERO: Al Hecho Tercero, es cierto que existe entre los 

Señores LEONARDO GALEANO AYALA y MYRIAN OLINDA PENAGOS RODRIGUEZ 

una Sociedad Conyugal que se encuentra vigente.  

 

RESPECTO AL HECHO CUARTO:  Al Hecho cuarto, no es cierto por considerar que quien 

dio lugar a la Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Católico fue el Demandante, Señor 

LEONARDO GALEANO AYALA, toda vez que desde el día 17 del Mes de julio del Año 

2017 el Señor GALEANO AYALA abandono la casa donde convivía con la Señora 

MYRIAN OLINDA PENAGOS RODRIGUEZ, pero no solo con este hecho sino que 

subsidiariamente falto a sus obligaciones Matrimoniales de socorro de ayuda en la 

salud, convivencia, interacción social para con su cónyuge e Hijos y la administración 

de los Bienes.  

 

 

 



RESPECTO A LAS PRETENSIONES Y DECLARACIONES 

 

En cuanto a las pretensiones contenidas en el escrito de Demanda que Hoy descorro, 

manifiesto:  

 

PRIMERA: Que se Decrete la Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Católico entre la 

Señora MYRIAN OLINDA PENAGOS RODRIGUEZ y el Señor LEONARDO GALEANO 

AYALA, pero por la causal 2 del Articulo 154 del Código Civil, en la cual incurrió el 

Demandante, Señor LEONARDO GALEANO AYALA quien falto grave y de manera 

injustificada a sus obligaciones como Esposo, incumplimiento a los deberes que la Ley 

les impone como tal y como Padre.   

 

SEGUNDA: La segunda pretensión del Demandante es una consecuencia natural de 

Decretar la Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Católico.   

 

TERCERA: Es una pretensión del orden procedimental, consecuencia natural Decretar 

la Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Católico.  

 

CUARTO: Me opongo a esta pretensión por considerar que quien dio lugar la Cesación 

Efectos Civiles de Matrimonio Católico fue el Demandante, Señor LEONARDO 

GALEANO AYALA, por faltar gravemente e injustificadamente a sus obligaciones de 

Esposo y Padre.  

 

Por lo tanto, debe de ser condenado el Señor LEONARDO GALEANO AYALA a Pagar las 

costas del Proceso.  

 

EXCEPCIONES MERITO POR FALTA DE LEGITIMACION POR LA PARTE ACTIVA 

PARA INICIAR DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO  

 

El Demandante, Señor LEONARDO GALEANO AYALA invoca la causal 8 para pedir que 

se Declare la Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Católico y posterior 

Liquidación de la Sociedad Conyugal, sin embargo de los Hechos narrados en la 

contestación de la Demanda indican que si existe alguna causal de Cesación de los 

Efectos Civiles del Matrimonio Católico, seria imputable a él, quien ha faltado grave y 

de manera injustificada, dejando de cumplir con las obligaciones de esposo, como es de 

velar por el bienestar de su esposa, la de convivir y brindar el apoyo económico en su 

subsistencia al socorro.  Por otro lado, en consecuencia, del abandono y falta grave a las 

obligaciones Señor LEONARDO GALEANO AYALA, no volviéndose a restablecer la vida 

en común, quedando la señora MYRIAN OLINDA PENAGOS RODRIGUEZ totalmente 

desprotegida sin que la Señora hubiera iniciado vida marital con otra persona.   

 

Por lo anterior, si bien pareciera lógico invocar la causal octava del Articulo 154 porque 

el Señor LEONARDO GALEANO AYALA, no solo abandono el Hogar sino que se sustrajo 

de su obligación como esposo de convivir con su esposa y de velar por su bienestar 

económico de socorro, en salud y ayuda mutua, de conformidad a el Artículo 176 del 

Código Civil; y el incumplimiento por parte del Señor LEONARDO GALEANO AYALA de 

sus obligaciones legales, razón por la cual si se le da la razón, se estaría beneficiando de 

su propia conducta, siendo este último el responsable de la ruptura de la relación 

Matrimonial.  

 



Por lo tanto, es necesario entender que el Divorcio o Cesación de efectos Civiles de 

Matrimonio Católico, no es una acción que le deba iniciar el cónyuge culpable o que haya 

dado lugar a los hechos que lo motive, de conformidad a la Ley 25 de 1992, Articulo 10.  

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas por parte de la Demandada, las siguientes: 

 

▪ INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Señor Juez, solicito de manera formal comparecer a su Despacho a el Demandante 

LEONARDO GALEANO AYALA, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 11.231.067, de estado Civil Casado con Sociedad Conyugal vigente. 

Domiciliado y residenciado en la Carrera 12 #1-49 Barrio las Villas del Municipio de 

Cajicá, Cundinamarca. Correo Electrónico: ayalaleo1951@gmail.com; para que 

responda el interrogatorio que le formulare sobre los Hechos facticos de esta 

Contestación. 

 

 

▪ PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

Señor Juez, solicito de manera formal se Decrete la siguiente Declaración de Testigos 

que haré referencia y que depondrán sobre lo que le conste sobre los Hechos de la 

Demanda y de los Hechos de esta contestación.    

1) Sírvase Decretar Señor Juez, la prueba testimonial de LEYDY MAYERLY 

GALEANO PENAGOS, identificada con la cedula de Ciudadanía                                       

No. 1.072.654.488, con domicilio y residencia en la Carrera 116 B # 77-97 del 

Municipio de Chía, Cundinamarca. Correo Electrónico: 

mayerlygaleano@hotmail.com. Teléfono: 318-7504075; quien es testigo de los 

Hechos facticos de esta Contestación.  

 

2) Sírvase Decretar Señor Juez, la prueba testimonial de WILMER YESID GALEANO 

PENAGOS, identificado con la cedula de Ciudadanía No. 1.072.663.297, con 

domicilio y residencia en la Carrera 116 B # 77-97 del Municipio de Chía, 

Cundinamarca. Teléfono: 304-5768836. Correo Electrónico: 

Wilmer.galeano@hotmail.com; quien es testigo de los Hechos facticos de esta 

Contestación.   

 

3) Sírvase Decretar Señor Juez, la prueba testimonial de YENI PAOLA CARREÑO, 

identificada con la cedula de Ciudadanía No. 1.022.368.004, con domicilio y 

residencia en la Carrera 42 G Sur #74-30 Barrio Timiza de la Ciudad de Bogotá 

D.C. Teléfono: 313-4604614. Correo Electrónico: yepacata@hotmail.com; quien 

es testigo de los Hechos facticos de esta Contestación.   

 
4) Sírvase Decretar Señor Juez, la prueba testimonial de CLAUDIA JOHANA 

PATIÑO, identificada con la cedula de Ciudadanía No. 1.014.178.955, con 

domicilio y residencia en la Carrera 11 Este #16 A - 02 del Municipio de Tabio, 

Cundinamarca. Teléfono: 312-4116425. Correo Electrónico: 
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johanabui4@hotmail.com; quien es testigo de los Hechos facticos de esta 

Contestación.   

 
 

ANEXOS 

  

A la presente Demanda acompaño, los siguientes documentos: 

 

1-  Poder debidamente conferido. 

 

2-  Los aducidos como pruebas. 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 
1. El suscrito Apoderado en la Carrera 10 #8-93 Oficina 305 del Municipio de Chía, 

Cundinamarca o en la Secretaría de su Despacho. Teléfono: 310-3249308. 

Correo Electrónico: uriel-juridice@hotmail.com   

 

2. Mi poderdante recibirá Notificaciones en la Vereda Tiquiza, Sector los cerezos 

frente al marañón, casa el Mohán del Municipio de Chía, Cundinamarca.  

 

3. El Demandante en la carrera 12 #1-49 Barrio las Villas del Municipio de Cajicá, 

Cundinamarca. Correo Electrónico: ayalaleo1951@gmail.com   

 

4. Apoderado de la parte Demandante, Dr. FREDDY SERRANO FORERO, en la 

Avenida 19 125-65 Oficina 401 de la Ciudad de Bogotá. Correo Electrónico: 

fas_aley@hotmail.com  

 

 

Del Señor Juez, 

 
URIEL QUECAN CANASTO  
C.C. No. 2.994.125 DE CHIA  
T.P. No. 89.952 DEL C.S.J  
Uriel-juridice@hotmail.com   
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